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GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

CONSEJO DE GOBIERNO 

DESPACHO DEL GOBERNADOR  

ACTA NÚMERO: 13  

FECHA: Septiembre 03 de 
2022 

HORA DE 
INICIO: 

8:00 pm HORA DE 
FINALIZACIÓN: 

09:00 pm 

LUGAR:  SALON DE EXGOBERNADORES- GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA SI    x NO 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Consejo de Gobierno N. 13 

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

N° NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE 
REPRESENTA 

1 
Paula Andrea Huertas Arcila 

Gobernadora, con 
delegación de funciones     

Gobernación de Quindío  

2 Jorge Hernán Zapata Botero Director de Oficina Privada Privada 

3 
José Duvan Lizarazo Cubillos  

Jefe de Control Interno 
Gestión 

Control Interno Gestión 

4 Debbie Duque Burgos Control Interno Disciplinario Control Interno Disciplinario 

5 Carlos Caicedo Secretario TIC encargado TICS 

6 Antonio Restrepo Secretario de Cultura Cultura 

7 
Juana Camila Gómez 

Secretaría del Interior  
encargada 

Interior  

 
8 Paula Andrea Huertas Arcila 

Secretaría de 
Representación Judicial y 
Defensa 

Judicial y Defensa 

9 Natalia Cardona Osorio Secretaria de Familia (E) Familia 

10 Ana María Giraldo Secretaría de Educación   Educación 

11 Fernando Panesso Gerente Indeportes 

12 Johan Sebastián Cañón Secretario Administrativo Administrativo 

13 
Julián Mauricio Jara  

Secretario de Jurídica Y 
Contratación  

Jurídica  

14 
Juan M. Galvis 

Secretario De Aguas E 
Infraestructura 

Aguas e Infraestructura 

15 
Jorge Hernán Zapata Botero 

Secretario de Salud 
Encargado 

Salud 

16 Andrés Mauricio Olarte Director financiero Hacienda 

17 Beatriz Eugenia Londoño Secretaria Hacienda Hacienda 

18 
María Alejandra Berrio 

Secretario de Turismo, 
Industria y Comercio (E) 

Turismo, Industria y 
Comercio 

19 Rocío Acosta Gerente Lotería del Quindío Lotería 

20 
Camilo Ortiz  

Director Emprendimiento Y 
Competitividad  

Oficina Privada  

21 Dairo Escandón Director IDTQ IDTQ 

22 Julio Cesar Cortes Pulido Secretario de Agricultura Agricultura 

23 Luis Alberto Rincón Quintero Secretario de Planeación  Planeación  

24 
Sandra Patricia Díaz 

Jefe oficina Banco de 
Programas y proyectos 

Planeación 
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25 Norma Consuelo Mantilla 

Quintero 
Profesional Universitario Planeación 

26 Adalbert España  Profesional Universitario Educación 

 
 

AGENDA DEL DÍA 

ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA 

1 Verificación del Quórum, Lectura y aprobación del 
Orden del día 

Dr. Jorge Hernán zapata. Director 
Oficina Privada 

2 Aprobación proyectos a ser financiados Recursos del 
Crédito   

Dr  Luis Alberto Rincón. Secretario 
de Planeación. 

3 Aprobación presentación  Proyecto de Ordenanza a 
presentar a  la Asamblea que faculta al Sr Gobernador  
para contratar un empréstito 

Dr. Luis Alberto Rincón. Secretario 
de Planeación. 

4 Aprobación Plan Operativo Anual de Inversiones -
POAI- vigencia 2023  

Dr. Luis Alberto Rincón. Secretario 
de Planeación. 

5 Proposiciones y Varios Dr. Jorge Hernán zapata. Director 
Oficina Privada 

6 Cierre  Dr. Jorge Hernán zapata. Director 
Oficina Privada 

 
 
 
 
 

DESARROLLO TEMATICO 

 
1. Verificación del Quórum, lectura y aprobación del Orden del día 
 

1. Se verifica el quorum al Consejo de Gobierno, constando la presencia de todos los 
integrantes. Además, se da lectura al orden del día por parte del Director de la Oficina Privada, 
Doctor Jorge Hernán Zapata Botero.  

 
El Orden del día es aprobado, con modificaciones por los integrantes del Consejo de Gobierno. 
  
 
 

2. Aprobación proyectos a ser financiados Recursos del Crédito, 
 
El Dr Jorge Hernán Zapata Botero, manifiesta que este tema se había socializado en anterior 
Consejo de Gobierno donde hubo algunos ajustes que  realizaron en diferentes mesas 
técnicas, con un consolidado final que fue aprobado en un comité técnico,  el dr Luis Alberto 
Rincón, será el encargado de  socializar estos proyectos   que vamos a adelantar ante la 
Asamblea Departamental 
 
El doctor Luis Alberto Rincón  manifiesta que una reunión anterior de consejo de gobierno 
de esta semana, se había expuesto de manera amplia y suficiente  cada uno de los proyectos 
que susceptibles a ser financiados con el empréstito y que van a ser presentados a la 
Asamblea Departamental, donde el señor gobernador va a pedir autorización a la Asamblea 
Departamental, para ello socializamos nuevamente la ruta estratégica de cada uno de los  
proyectos, el monto,  nombre del proyecto, el código BPIN.  
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 Estos proyectos ya se encuentran debidamente registrados en la plataforma SUIFP del 
departamento del Quindío, de acuerdo con Plan de Desarrollo Departamental “Tu y Yo Somos 
Quindío”  adoptado mediante la Ordenanza  002 de 2020.” 
 
Los proyectos son:    

 
 

 Proyecto código BPIN 2022000363007 Construcción y dotación de un centro de atención 
integral para personas con discapacidad en el departamento del Quindío, con una 
asignación de $ 3.179.932.867.17. 

 
 Proyecto código BPIN  2022003630009  Estudio y Diseños Para la adecuación del Puente 

Don Nicolás Vía Armenia – Bohemia - Calarcá Con Código 40qn10, en el Departamento 
Del Quindío , con una asignación de $ 250.000.000. 

 
 Proyecto código BPIN 2022003630010  Rehabilitación y atención de vías para restaurar 

la conectividad en el departamento del Quindío, por un valor de $ 9.133.426.135, vale 
recorda qiue este es el proyecto para obras de infraestructura vial que permite darle 
cumplimiento a mandatos judiciales como la vía hacia Cocora, la vía fachada , vía circasia 
y e puente que concecta la avenida el Agrado - Llano grande 

 
 Proyecto código BPIN 202200040007, Modernización del Laboratorio de Salud Pública 

Departamental Del Quindío, este proyecto cuesta en total $35.612.242.361, de los cuales  
$6.000.000 son con recursos del Crédito, $14.000.000.000 del que están en trámite de 
aprobación con Sistema General de Regalías y $ 15.612.242.361.92 que están en la 
tesorería departamental como recursos del aporte del Ministerio de Salud y la Protección 
Social. 

 
 Proyecto código BPIN 2022003630008, Adecuación y mantenimiento del hogar del 

anciano en el municipio de La Tebaida, que cuesta $ 499.979.385.83 
 

 Proyecto código BPIN 2022003630011 Fortalecimiento del sistema de gestión documental 
mediante la modernización locativa y tecnológica para garantizar el acceso a la 
información oportuna y eficiente en el departamento del Quindío, por  un valor de 
$9.400.000. 000 

 
 

 Proyecto código BPIN  2018000040059 Mejoramiento de la vía Circasia - Montenegro con 
código 29BQN03, en los municipios de Circasia y Montenegro, departamento del Quindío,  
que requiere un ajuste, adición por $ 6.536.661.612  para culminar y financiar una obra en  
la curva los Quemados y correcciones en el diseño georeferenciado que no estaban 
previstos en el  proyecto inicial.  

 
Así el valor total de los proyectos del empréstito sería $35.000.000.000 a financiar:   $20.000.000.000 
con Recursos ordinarios y $15.000.000.000 con recursos de Sobretasa al ACPM. 
 
La Dra  Paula Andrea Huertas Arcila, pone a consideración la intervención del secretario de 
planeación, respecto a los proyectos a financiarse con recursos del crédito, que se va a realizar con 
autorización de la asamblea Departamental. 
 
Es aprobado el primer punto por unanimidad por los asistentes presenciales y virtuales . 
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3. Aprobación presentación  Proyecto de Ordenanza a presentar a  la Asamblea que 
faculta al Sr Gobernador  para adelantar  un empréstito:  
 
 
El Dr Jorge Hernán Zapata Botero manifiesta la necesidad de refrendar la decisión tomada 
en el Consejo de Gobierno anterior, en relación a la autorización para que el señor gobernador 
presente el proyecto de ordenanza a la Asamblea Departamental, en la cual se le  faculta a 
adelantar un empréstito  
 
 
La Dra  Paula Andrea Huertas Arcila, manifiesta que en el consejo de gobierno que se llevó 
el miércoles pasado, cada integrante, de manera nominal aprobó la presentación de la 
ordenanza para el empréstito y como  como hoy se hizo la aprobación de los proyectos  de 
financiación es necesario que la  ultima a decisión tomada el día de  hoy, quede incluida 
nuevamente en la decisión de la presentación del Proyecto de Ordenanza. 
 
Se pone en consideración de los miembros del consejo de gobierno aprobar la presentación 
de la ordenanza con esa  adición de información que ya conocieron todos   

 
 

    Es aprobado el tercer  punto por unanimidad por los asistentes presenciales y virtuales. 
 
 
 
 

4. Aprobación PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES -POAI- VIGENCIA 2023 
 
 

 
A continuación, con autorización del Secretario de Planeación Departamental, la jefe de 
Proyectos y Cooperación comienza su intervención, presentando el Plan Operativo Anual de 
Inversiones -POAI- para la vigencia 2023, explicando los criterios que se tuvieron en cuenta 
para su elaboración, teniendo en cuenta las proyecciones de techos presupuestales del Plan 
Financiero entregado por la Secretaria de Hacienda y de manera articulada con todas las 
secretarias y entidades descentralizadas, bajo la coordinación del área de proyectos. 
 
 
Presenta el fundamento legal y  la estructura del Plan de Desarrollo Departamental “Tú y Yo 
Somos Quindío, en:  4 líneas estratégicas, 45 programas, 271 metas producto, 283 
indicadores, 18 sectores y 116 indicadores de bienestar. 
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La Jefe de Proyectos y Cooperación, presenta la desagregación del Plan Operativo Anual de 
Inversiones -POAI- para la vigencia 2023, por secretarias y entidades descentralizadas, a 
nivel de líneas estratégicas, sectores y programas del plan de desarrollo, con sus respectivas 
asignaciones presupuestales,  mediante  las siguientes diapositivas: 
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Es importante tener en cuenta que el sector educación contiene el 73.69% del presupuesto 
debido a las asignaciones de las prestaciones de los docentes de las instituciones educativas 
de los 11 municipios no certificados, por sistema General de Participaciones. 
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El sector salud es el segundo con más presupuesto dentro del departamento, con el 14.80% 
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Se pone en consideración de los miembros del consejo de gobierno aprobar el Plan Operativo 
Anual de Inversiones -POAI- ,para la vigencia 2023. 

 
 

Es aprobado el Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI- ,para la vigencia 2023 por 
unanimidad por los asistentes presenciales y virtuales . 

 
 
 
 

5-Proposiciones y Varios 
 
6. Cierre de la reunión  
 
Se cierra la reunión a las 9:00:00 am 
 

 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 
 

 

N° EVIDENCIAS Y ANEXOS 

1  Listados de Asistencia a la reunión 

2.   
 



TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE EJECUCCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 
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NOMBRE RESPONSABLE REUNIÓN CARGO FI MA 

JORGE HERNAN ZAPATA BOTERO Director Oficina Privada 

LUIS ALBERTO RINCÓN QUINTERO Secretario de Planeación 
J 

.. 

ELABORACIÓN REVISIÓN APROBACIÓN 

José Duvan Lizarazo Cubillos José Duvan Lizarazo Cubillos José Duvan Lizarazo Cubillos 

Cargo: Jefe de Oficina OCIG Cargo: Jefe de Oficina OCIG Cargo: Jefe de Oficina OCIG 

Proyecto: Norma Consuelo Mantilla Q., Profesional Universitario. 
Revisó: Sandra Paticia Díaz 0., Jefe de Proyectos 
Reviso: Liuis Alberto Rincón Quintero, Secretarioi de Planeación 



. REPÚBLICADE COLOMBIA 

arrávino~cla 
GOBERNACIÓN 

RESOLU4 ION NÚMERO' 06229 DEL 30/ AGOSTO/2022 

"PO • MEDIO DE LA GUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO" 

EL GOBERNADOR 
constitucionales y leg 
Constitución Política d 
Ley 2200 de 2022 y, 

o EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, en ejercicio de sus facultades 
les, y en especial las conferidas por el artículo 305 numeral 2° de la 
Colombia, artículo 2.2.5.4.7 del Decreto'648 de 2017, artículo 129 de la 

CONSIDERANDO 

A. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en su numeral 2°, establece como 
potestad del Gobe nador: 

'Articulo 305. Sor atribuciones del gobernador' 

2. Dirigir y coord' ar la acción adin ii . lfstrative del departamento y actuaron su nombre como gestor 
y promotor del d sarrollo integral de btl l'erritorio, de conformidad con .  la  Cohs.  titución y las leyes." 

B. Que frente a la c ncesión de las:Vacaciones del Gobernador y durante el término de su 
disfrute, el artículo 1129 de la Ley 220U de 2022, preceptúa lo siguiente: 

"ARTÍCULO 129 .VACACIONES. La concesión de vacaciones las decreta el mismo gobernador, 
con indicación del período de causación, elté.rmino de las Mismas y las sumas a que tiene derecho 
por este concep p, debiendo comunicar previamente al Ministerio del Interior, por conducto de la 
Dirección de Gogierno y Gestión Territorial ú la dependencia que haga Sus.  veces y a la asamblea 
departamentaL durante el término  de su disfute el gobernador deberá encargar a un secretario de 
las funciones de su despacho". (Subraya fuera de texto). 

C. Que el numeral y del artículo 12-8 ibidern. señala dentro de las faltas temporales del 
Gobernador, las vacaciones. 

D. Que el artículo 2.25.4.7 del Deccetre., 648 de 2017, establece lo siguiente con la relación a la 
procedencia de fig ra jurídica chtl Er...argo; 

"Artículo 2.2.5.4.7 E cargo. Los ea-o/jades oc.idrán ser encargados para asumir parcial o totalmente 
las funciones de em leos difereftes do equellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia 
temporal o definitiva del titular, desvinctiltidose o no de las propias de su cargo, en los términos 
señalados en el siguiente capítub." 

E. Que mediante Decilieto Departamental Número 623 del 24 de agosto de 2022, se concedió el 
. 	 . 

disfrute de vacaciones al Gobernador del Departamento del Quinclio, acto administrativo que 
en su artículo prirn ro indica 	 • 

"ARTICULO PRIM RO: CONCEDER al Do' ctor ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS, 
identificado con la ceidula de ciudadanía N°.18.389.033, el disfrute de quince (15) días de vacaciones a 
partir del 01 de septiembre de 2022 hasta el 21 de septiembre de 2022 'inclusive, por el período de 

k vacaciones causado el 01 da 	'10 enero '2021 al 31 de diciembre de 2021. 
PARÁGRAFO: Dura . te el téin7ino de 01.3r1-ute de las vacaciones, el Gobernador procederá mediante acto 
administrativo a encargar a un Secrerr:D de las funciones de su Despacho".. 



anrianu~ del arszeitá 
GOBERNACIÓN 

F. Que con fundamento en la normatividad jurídica citada, durante el termino de disfrute de las 
vacaciones del Gobernador, esto' es, del 01 de septiembre al 21 de septiembre de 2022 
inclusive, se hace necesario encargar de las funciones propias de dicho cargo a un Secretario 
de Despacho de la Administración Central Departanental del Quindio. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Quindio 

RESUELVE:- 

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR a la Doctora PAULA ANDREA HUERTAS ARCILA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.937.984, Secretaria de Representación Judicial 
y Defensa del Departamento, Código 020, Grado 06 de "a Planta de Empleos de la Administración 
Central Departamental del Quindio, de las funciones, propias del cargo de Gobernador del 
Departamento del Quindio, Código 001 y Grado 07, durante los períodos comprendidos del 
01 al 11 de septiembre de 2022 y del 17 al 21 de septiembre de 2022; Sin desvincularse de las 
funciones propias del cargo del cual es titular y sin percibir remuneración por dicho Encargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Doctor JULIÁN MAURICIO JARA MORALES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.006.7.61, Secretario Jurídico y de Contratación, 
Código 020, Grado 06 de la Planta de Empleos de la Administración Central Departamental del 
Quindío, de las funciones propias del cargo de Gobernador del Departarbento del Quindio, Código 
001 y Grado 07, durante el período comprendido del 12 al 16 deseptiembre de 2022; sin 
desvincularse de las funciones propias del cargo del cual es titular y.;Sin percibir remuneración 
por dicho Encargo. 

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente -acto administrativo a los 
Secretarios de Despacho PAULA ANDREA HUERTAS ARCILA y JULIÁN MAURICIO JARA 
MORALES e insértese copia del mismo en las respectivas Historias Laborales. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir deila fechade su expedición. • 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Armenia Quindio, a los treinta (30) días de mes de agosto del año dos mil veintidós 
(2022). 

.7- 4 
i2 Y 

-- 
ROBERTO JArlE20 JÁ'RAM'ILLO'CÁRDEÑAS 

GOBERNADOR DEPARTAMENTO DEL QUIN,DIÓ 

, 
Abogada Contratista Direoción Talento Humane: 

Director Talentb KIM.; ). 

Secretario Administrativo. 

o 1 

2 

Elaboró: 	Rosmira Cort Mo 

Reviso: 	Mauricio Grajo es Os 

Aprobó: 	daban Sebastián 
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